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I. Estado del arte 

 

1. Acerca del Desarrollo Territorial  

 

Es necesario establecer un acuerdo respecto de que se entiende por territorio, ya que éste es el 

punto de partida para construir los procesos de desarrollo. Para algunos autores, el territorio es 

considerado como una porción de superficie terrestre o acuática perteneciente a un predio, región 

o nación, ocupado por actores sociales, donde se dan relaciones de acoplamiento estructural, de 

determinación mutua y de co-evolución. Su origen se remonta por lo tanto a dos componentes 

fundamentales: la naturaleza y la cultura, las cuales se acoplan dando origen al territorio. Este 

acoplamiento se articula a través de la tecnología, hasta que se constituye en una sola unidad 

(Cataldi, Siglo XVI, citado por Mideplan (a), 2005).  

 

Siguiendo esta línea, el territorio es un espacio con identidad y con un proyecto de desarrollo 

concertado socialmente, es decir, como un conjunto de relaciones sociales que dan origen y a la 

vez expresan, una identidad y un sentido de propósito compartido por múltiples agentes públicos y 

privados (Schejtman y Berdegué, 2003; citado por GORE Bio Bio, 2005). El territorio se constituye 

así en el elemento integrador y estructurante de los objetivos y políticas públicas, al igual que de la 

acción y gestión que sobre él ejercen los actores sociales y económicos, quienes con sus 

dinámicas, configuran y reconfiguran los espacios geográficos de la nación. El territorio es más que 

un mero receptáculo o soporte físico de las actividades sociales, económicas y culturales de 

hombres y mujeres, es una construcción social e histórica, resultado de las relaciones sociales que 

se expresan en diversas formas de uso, ocupación, apropiación y distribución del territorio. 

 

En este contexto, surge el concepto de desarrollo territorial, el cual es un proceso localizado de 

cambio social sostenido que busca como finalidad última el progreso permanente de la región, el 

territorio, la localidad, la comunidad y de cada individuo residente en las diferentes instancias del 

ordenamiento (Mender, 2001). Un principio básico asociado es la ordenación territorial cuyo 

objetivo central es minimizar el impacto, igualar oportunidades y maximizar la aptitud del territorio; 

lo cual apunta directamente a posibilitar un modelo sostenible de desarrollo. Este principio se 

apoya en tres conceptos claves: la aptitud, su capacidad o vocación y la estructura social. Dada la 

diversidad de ámbitos y culturas que se presenta en cualquier territorio, en las etapas iniciales del 

proceso de ordenación territorial se incorpora el concepto de zonificación, en donde cada una de 

las zonas específicas presenta limitantes y potencialidades determinadas, y se orienta 

frecuentemente a cumplir funciones definidas (Mideplan (b), 2005). 

 

De acuerdo a lo anterior, la ordenación territorial incluye la proyección espacial de las políticas 

sociales, culturales, ambientales y económicas de una sociedad. Su origen responde a un intento 

de integrar la planificación socioeconómica con la planificación física, procurando la consecución 
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de una estructura espacial adecuada para un desarrollo eficaz y equitativo de la sociedad (CEPAL, 

2002; citado por GORE Bio Bio, 2005).  La Ley 19.175 asigna al Gobierno Regional, entre otras 

atribuciones, la de establecer políticas y objetivos para el desarrollo integral y armónico del sistema 

de asentamientos humanos de la región, con las desagregaciones territoriales correspondientes. 

Esta condición establece la posibilidad de delimitar territorios en una región y formular las medidas 

administrativas correspondientes. Del mismo modo, el Gobierno Regional puede aplicar las 

políticas definidas en el marco de la Estrategia Regional de Desarrollo, aprobar los planes de 

desarrollo urbano, los planes reguladores metropolitanos e intercomunales, y los planes 

reguladores comunales (GORE Bio Bio, 2005). En este escenario, un aspecto central en la práctica 

de la Política de Desarrollo Regional, es la difusión del ordenamiento territorial establecido para la 

región. 

 

1.1. Territorio, Espacio para los Procesos de Desarrollo 

 

Si el territorio es el escenario referencial y relevante para los procesos del desarrollo, entonces es 

necesario saber qué tipo de desarrollo se quiere como país, de manera tal que como región, 

provincia y comuna, se realice el ejercicio de orientar qué y cómo se hace realidad ese desarrollo 

desde los distintos ámbitos territoriales con sus recursos y potenciales físicos y ambientales. 

 

En este sentido, el desarrollo territorial debe tener las siguientes características: 

 

- Debe ser armónico y equitativo, es decir, que procure la igualdad de oportunidades y 

justicia en la distribución de la riqueza y el producto. Un desarrollo con crecimiento 

económico, competitivo nacional e internacionalmente, sustentable ambiental y 

económicamente que contribuya a reducir la pobreza y mejorar la calidad de vida de los 

habitantes del país. 

 

- Se deben conocer las características y recursos del territorio, por ende es necesario tener 

claro qué territorios y cómo definirlos de acuerdo a sus potenciales físicos, ambientales y 

sus efectos sociales, económicos y de integración política.  

 

1.2. El Estado y su Acción 

 

Es necesario asumir como un principio ordenador, que la demanda y dinámica surgida de los 

territorios contribuye al sentido de la acción pública regional, su estructuración institucional, la 

formulación de políticas públicas y sus instrumentos. En consecuencia, los planes, estrategias 

regionales de desarrollo e instrumentos de gestión, deben procurar una oferta pertinente, eficiente 

y eficaz con la demanda territorial. 
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Desde este punto de vista, el interés y legitimidad de las visiones nacional y regional, deben 

armonizarse con la demanda surgida desde los territorios. Para ello, es necesario que la estructura, 

organización y competencias de la institucionalidad regional, posean capacidades para la 

negociación, promoción de la participación ciudadana y de acceso a las ofertas del estado, que 

permitan responder adecuadamente a los requerimientos territoriales y propósitos de la región. 

 

Los procesos de gestión se acercan a la orientación territorial en la medida que los Gobiernos 

Regionales dispongan efectivamente del principio de unidad administrativa en el territorio, de tal 

forma que, en virtud de competencias delegadas desde el nivel central y el ejercicio de sus 

competencias privativas y compartidas, posean la potestad para articular y coordinar a los 

diferentes sectores y servicios públicos presentes en la región, especialmente de aquellos que 

intervienen en los asuntos estratégicos de los territorios y de la región. 

 

 

2. Acerca de la Gestión Territorial  

 

En general, la gestión territorial se refiere a cómo la institucionalidad pública se relaciona con su 

entorno para concretar los compromisos de gobierno a través de políticas, programas, proyectos e 

instrumentos, para responder a la demanda ciudadana y sus aspiraciones sociales, económicas, 

políticas, jurídicas e ideológicas que hacen parte del desarrollo y calidad de vida, teniendo presente 

las condiciones del territorio, otorgándole integralidad en la medida que los mandatos y facultades 

legales que orientan la acción se lo permiten (Morales y Drewski, 2007). 

 

Considerando lo anterior, los fundamentos de la Gestión Territorial son: políticos, administrativos y 

económico-financieros (Ministerio del Interior, 2004). 

 

2.1. Fundamentos Políticos 

 

a) Modernización del Estado: La gestión territorial apunta a avanzar en el proceso de 

modernización del Estado, en el marco de la política de modernización que se fija en la ley 

respectiva, donde se establece el otorgamiento de incentivos al sector público a partir del 

cumplimiento de los objetivos del Programa de Mejoramiento de la Gestión (PMG). En el PMG la 

gestión territorial es un sistema que es parte del área de planificación, control y gestión. En este 

sentido, el sistema gestión territorial se propone como objetivo incorporar en los productos, bienes 

y servicios que entregan las instituciones la perspectiva territorial, por lo tanto, lo que se espera es 

que los servicios públicos operen con procesos integrados territorialmente que promuevan e 

incorporen las necesidades regionales y sus soluciones en la entrega de sus productos. 
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b) La nueva etapa de la Descentralización: El propósito fundamental de esta segunda etapa, es 

consolidar un Estado unitario descentralizado, enmarcando sus objetivos en los ámbitos: 

 

- Institucional: ñM§s y mejor democraciaò. 

- Financiero: ñM§s recursos, autonom²a y equidadò. 

- Gesti·n: ñBuen gobierno y administraci·nò. 

- Territorial: ñFlexibilizaci·nò. 

 

c) El buen Gobierno en regiones: En la actual política de desarrollo territorial el buen Gobierno es 

el fundamento de la gestión territorial, según lo ha definido el Ministro del Interior: ñDesarrollar 

capacidades efectivas para definir y aplicar políticas que impulsen procesos articulados de 

desarrollo en territorios y comunidades, haciendo un uso efectivo del conjunto de instrumentos y 

recursos públicos, concertados con el sector privado, todo lo cual contribuya a gestar mayor 

legitimidad pol²tica y adhesi·n ciudadanaò. El buen Gobierno en regiones se sustenta en seis áreas 

o pilares fundamentales de desarrollo:  

 

- Desarrollo de la infraestructura. 

- Desarrollo productivo. 

- Desarrollo social. 

- Desarrollo cultural. 

- Desarrollo científico y tecnológico. 

- Desarrollo de la inserción regional en la globalización. 

 

2.2. Fundamentos Administrativos 

 

a) Avance de la Desconcentración: La administración pública en Chile debe tender a su progresiva 

desconcentración y descentralización, según se establece en la misma Constitución y en la Ley de 

Bases de la Administración del Estado.  

 

La desconcentración significa situar recursos, responsabilidad por funciones y capacidad ejecutora 

en dependencias o lugares geográficos alejados del nivel central, aunque manteniendo una 

subordinación jerárquica de tales unidades a la autoridad central que encomienda esas labores. 

Durante el período 1998-2000, la SUBDERE monitoreó el avance en el cumplimiento de los 

compromisos de desconcentración de los ministerios, que permitió transferir capacidades de 

gestión administrativa, presupuestaria y de programas a regiones. Se cumplió una etapa que, a 
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partir de la aplicación del sistema gestión territorial, debe verificar la capacidad efectiva de las 

Secretarías Regionales Ministeriales y de los servicios públicos de operar en regiones.  

 

b) Avance de la Descentralización Territorial: Desde el punto de vista administrativo la 

descentralización territorial implica avanzar en un modelo de gestión que da un mayor 

protagonismo en las decisiones a los niveles subnacionales, esto es, a la región, a través del 

fortalecimiento de los Gobiernos Regionales, y a la comuna, a través del fortalecimiento de las 

municipalidades. La transferencia de poder decisional a estos niveles se considera necesario para 

resolver los problemas más cerca del territorio en el que se producen.  

 

Lo anterior implica, desarrollar capacidades efectivas para definir y aplicar políticas que impulsen 

procesos articulados de desarrollo en territorios y comunidades, haciendo un uso efectivo del 

conjunto de instrumentos y recursos públicos, concertados con el sector privado, todo lo cual 

contribuya a gestar mayor legitimidad y adhesión ciudadana. 

 

2.3. Fundamentos Económico-Financieros 

 

La gestión territorial tiene importantes efectos desde el punto de vista económico-financiero, pues 

permite dar mayor eficiencia a los recursos públicos a través de las economías que se producen, al 

sincronizar y complementar las acciones en el territorio. Del mismo modo, se logra dar mayor 

eficacia a la ejecución del presupuesto público, pues las acciones de servicios complementarios se 

apoyan y potencian y no se obstaculizan.  

 

La gestión territorial se orienta a la formulación de presupuestos regionales que sean la expresión 

financiera de los planes y programas de los servicios que tienen presencia regional o proveen 

bienes y servicios en el territorio, ajustados a la política nacional de desarrollo y al presupuesto de 

la Nación.  

 

En este sentido, la gestión territorial potencia las acciones de fortalecimiento institucional llevadas 

a cabo hasta la fecha y que tienden al mismo objetivo, tales como la formulación de los convenios 

marco, la coordinación regional de la formulación presupuestaria, expresada en la elaboración de 

los anteproyectos de inversión regional y la discusión presupuestaria regionalizada, y la 

elaboración de los programas regionales de inversión.  

 

Desde el punto de vista presupuestario financiero, la gestión territorial tiende a consolidar el 

avance de la inversión de decisión regional y el proceso de descentralización financiera del 

presupuesto público. 
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3. Experiencias en Chile 

 

Chile avanza paulatinamente en la instalación de un enfoque de desarrollo y gestión regional 

territorial. Se han ido impulsando progresivamente a ritmo y tiempos variables, Estrategias 

Regionales de Desarrollo (ERD), Planes de Mejoramiento de la Gestión asociados a la Gestión 

Territorial Integral (PMG-GTI), orientación de la inversión, la asignación y gasto presupuestario, el 

diseño de los Anteproyectos de Inversión Regional (ARI) desde los territorios con la intención de 

que sean acogidos por los Programas Públicos de Inversión Regional (PROPIR) y en 2006, los 

Planes Regionales de Gobierno (PRG); entre otras acciones que apuntan a la descentralización y 

desconcentración del Estado (Morales y Drewski, 2007). 

 

Los desafíos de los Gobiernos Regionales, desde el punto de vista de la gestión regional, se 

orientan a contar con un marco legal y normativo que les confiera las competencias, estructura y 

recursos necesarios para el cumplimiento de su mandato, desarrollando las capacidades políticas y 

de liderazgo regional que permita conducir los procesos políticos, sociales y económicos de la 

región y cuente con recursos humanos calificados para la gestión. 

 

A continuación se describen los Modelos de Gestión Territorial llevados a cabo en la Región del  

Bio Bio y Araucanía, como también en el Ministerio de Agricultura. 

 

3.1. La Gestión Territorial en el Bio Bio 

 

Desde el año 2000 el Gobierno Regional (GORE) de la Región del Bio Bio inició un proceso de 

diseño de un programa con un Modelo de Gestión Regional vinculado al territorio. Este programa 

fue respaldado por el Consejo Regional y se le asignaron recursos financieros a través del Fondo 

Nacional de Desarrollo Regional (FNDR).  

 

El modelo apunta a ñGenerar una readecuaci·n y fortalecimiento de la acción hasta ahora 

realizada por los Gobiernos provinciales, locales y servicios públicos, abriendo su enfoque a una 

gestión integral y eficiente en los territorios, que impliquen buenas prácticas de gestión, alineadas 

con las demandas concretas de los habitantes de los territorios y los desafíos de los nuevos 

tiemposò. 

 

En el marco de competencias que les otorga la ley para organizarse y gestionar, dividieron la 

Región en nueve territorios, se organizaron en instancias directivas regionales y provinciales de 

desarrollo y unidades de gestión ejecutivas (UGT) en cada uno de los territorios con representación 

regional, provincial y municipal, y se diseñaron Planes de Desarrollo Territorial (PDT) como 

principal instrumento de orientación de las decisiones y gestión. 



 

 

 

9 | P á g i n a 

 

De este modo, desde el año 2002 se ha instaurado un modelo de gestión territorial, que es un 

marco de actuación conjunta y no disperso de la institucionalidad, en el cual los instrumentos y 

recursos públicos se pueden poner a disposición de las demandas planificadas de la comunidad, 

generando un desarrollo equilibrado y una mejor calidad de vida en los distintos territorios que 

componen la Región. En este contexto, se ha implementado un PDT como base metodológica, 

donde se supera la sola concepción geográfica-administrativa, dando lugar a un enfoque de 

carácter sistémico que amplía las posibilidades de acción y que tensa el quehacer de quienes 

desarrollan su labor en directa o indirecta influencia en el espacio territorial (GORE Bio Bio, 2007). 

 

Sobre la base de este Modelo de Gestión Territorial se ha formulado el Plan de Gestión e Inversión 

con visión territorial MINVU Región del Bio Bio, lo que ha permitido al sector participar en las 

discusiones presupuestarias para la elaboración del ARI y el PROPIR. Asimismo, se han suscrito 

convenios como el de programación MINVU-MOP-GORE, convenios de transferencias de recursos 

del programa Chile Barrio y del programa Recuperación de Barrios, y convenios GORE-SERVIU, 

orientados a ejecutar proyectos en los distintos territorios de la Región. Por otra parte, existen 

localidades definidas como prioritarias para atender el alto nivel de desempleo y pobreza en la 

Región del Bio Bio, y que constituyen compromisos presidenciales. En el caso del SERVIU, su 

participación en estos planes considera la entrega de productos, programas habitacionales y 

programas urbanos en que participan distintas instituciones públicas de la Región. Asimismo, en 

los programas de subsidios habitacionales, específicamente subsidios rurales y fondo solidario de 

vivienda, el servicio trabaja operativamente con EGIS, PSAT, municipios y comités para la entrega 

de estos productos a los territorios (Serviu, 2007). 

 

Como se puede observar, el Modelo de Gestión Regional del Bio Bio tiene un alto grado de 

consolidación en cuanto al uso del territorio como una variable de gestión. La subdivisión territorial 

de su modelo permite integrar los elementos de coordinación interinstitucional y vincular de mejor 

manera a los servicios públicos regionales con las problemáticas de desarrollo de la Región que, 

de una u otra forma, son definidas por los actores regionales ubicados en su territorio específico de 

desarrollo. 

 

Se revela que la utilización de la variable territorio es un acierto para mejorar la capacidad de 

gestión del Gobierno Regional. Sin embargo, no es el único factor que determina el éxito de la 

experiencia del Bio Bio. Existen otros factores igualmente relevantes, como son el liderazgo de la 

autoridad regional y la comprensión del modelo por parte de las direcciones regionales de los 

servicios. No obstante, se debe recordar que este modelo ha ido madurando en el marco legal 

preexistente, el cual presenta un importante entramado que apunta a una desconcentración de 

funciones operativo-administrativas (Monjes y Ferrer, 2007). 
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3.2. La Gestión Territorial en la Araucanía 

 

A mediados del año 2006, la Araucanía cuenta con seis territorios instalados, abarcando 27 de las 

32 comunas de la Región. Los territorios instalados son Clúster Forestal; Araucanía Andina; Vergel 

del Sur, conocido anteriormente como Malleco Norte; Valle Araucanía; Araucanía Costera; y 

Araucanía Lacustre.  

 

Cada uno de los territorios, cuenta con un consejo público privado en operación, en el que tienen 

representación el mundo privado de cada comuna (organizaciones de base y empresariales), todos 

los servicios públicos involucrados, los alcaldes y alcaldesas de las comunas que conforman el 

territorio, participando también, universidades, centros de investigación y ONGs. Todos los 

territorios han realizado ejercicios de planificación estratégica que les ha permitido identificar 

necesidades y nudos críticos, pudiendo así jerarquizar sus problemas y precisar sus demandas al 

aparato público. Este trabajo da origen a un plan operativo anual con su correspondiente 

presupuesto. Cada consejo público privado genera una estructura operativa que le es propia y que 

organiza el trabajo en función de responder de mejor forma a las necesidades identificadas en 

cada territorio; originándose así comisiones temáticas, secretarías técnicas y mesas comunales, 

según sea la naturaleza y localización del trabajo a realizar.  

 

Los servicios públicos que están formal y permanentemente participando de las mesas territoriales 

suman 21 y algunos de ellos han realizado importantes adaptaciones y flexibilizaciones a sus 

instrumentos y procedimientos para hacerlos mas pertinentes a la realidad regional y en muchos 

casos, han incorporado los planes territoriales en los presupuestos de sus servicios, como es el 

caso de Sercotec. Destaca entre ellos, el Ministerio de Obras Públicas, que ha incorporado a su 

accionar aplicaciones propias del Modelo de Gestión Territorial, utilizando el espacio de 

coordinación interinstitucional. Esto es particularmente relevante en la experiencia de la Ruta 

Interlagos, que producto de éste nuevo enfoque se transforma en la Red Interlagos, generando una 

infraestructura caminera más pertinente con la actividad económica eje, mediante un equipamiento 

arquitectónico y señalética turística, y que por otro lado, mediante una priorización participativa de 

los caminos a construir o mejorar, ha permitido vincular y potenciar diversas iniciativas productivas 

en los territorios Araucanía Andina y Araucanía Lacustre. 

 

Por otra parte, resalta la elaboración y aprobación por parte de los municipios de Araucanía Andina 

de una propuesta de ordenanzas municipales para el turismo sostenible. En resumen, se han 

establecido seis territorios a partir de un eje movilizador de su economía y logrado el 

funcionamiento regular de su correspondiente mesa público-privada, contando con una 

participación permanente y constante de todos sus integrantes (GORE Araucanía y GTZ, 2006). 
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3.3. La Gestión Territorial del Ministerio de Agricultura 

 

El Ministerio de Agricultura (MINAGRI), a través de sus servicios, ha participado en iniciativas con 

carácter territorial. Sin embargo, el Ministerio no ha podido incorporar del todo el enfoque territorial 

al actuar de sus propios servicios y sobre todo, entre sus servicios. El desafío consiste en introducir 

una mirada más territorial a la gestión ministerial, de modo que los esfuerzos y recursos sectoriales 

concurran más articuladamente en función de las particularidades y potenciales de los diferentes 

rincones del país. Para responder a este desafío, el MINAGRI se ha propuesto implementar una 

Estrategia de Desarrollo Económico Territorial (MINAGRI, 2006).  

 

Dicha Estrategia de Desarrollo Económico Territorial (EDT): 

 

- Es una iniciativa que incluye a todos los Servicios del MINAGRI; 

- Es transversal a los lineamientos del MINAGRI, pero apunta sobre todo a contribuir a un 

desarrollo de carácter inclusivo; 

- Se basa en una lógica de formular e implementar políticas para territorios seleccionados en 

regiones (100 comunas); 

- Es coordinada directamente por el gabinete del o la Ministro, con una secretaría ejecutiva; 

- Contempla tres grandes áreas de trabajo: Geo-información, Agendas territoriales y 

Proyectos. 

 

La Secretaría Ejecutiva ha establecido como lineamientos para la EDT: 

 

- Realización de una contribución al desarrollo económico territorial, enfatizando la 

coordinación intraministerial como condición previa y necesaria para la multisectorialidad 

(que es propia de lo territorial). 

- Inserción en la dinámica regional, esto es, evitar duplicaciones con las iniciativas 

territoriales ya existentes (sobre todo con las agencias de desarrollo) y más bien 

complementarlas, ya sea espacial o temáticamente. 

- Vinculación de la EDT con el Sistema de Gestión Territorial (validado por SUBDERE para 

Subsecretaría, CONAF, SAG, INDAP y CNR) del Programa de Mejoramiento de Gestión. 

 

El año 2006 estuvo marcado por importantes logros en la iniciación de la EDT. Destacaron: 

 

- La conformación de un equipo conductor (secretaría ejecutiva), 

- La vinculación de la EDT con el PMG/GT (alianza estratégica con SUBDERE), 
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- El inicio del Proyecto Experiencias de Desarrollo Rural Territorial (EXPIDER II) en Chile en 

el marco de la cooperación con el BID, 

- La selección regional de las comunas, 

- La construcción de un Sistema de Información Geográfica (SIG) piloto para 4 comunas, y la 

realización de los primeros análisis para la inserción de la EDT a la dinámica de las 

regiones y sus iniciativas territoriales. 

 

Junto con estos logros hubo algunas dificultades, como por ejemplo, la falta de Información y 

todavía deficiente difusión de la EDT al interior del MINAGRI, por ende con poco apoyo de 

directivos a la iniciativa. Junto con ello, en algunas regiones, existe una multitud de iniciativas 

territoriales que hacen muy difícil el trabajo ministerial con enfoque territorial (Chile Emprende, 

PIRDT, entre otros). Además, existe todavía incertidumbre en torno a la instalación de las agencias 

regionales/provinciales de desarrollo y las funciones que deberán cumplir. 

 

El año 2007 estuvo marcado por la construcción de un SIG para 21 comunas más y el inicio a la 

ejecución del proyecto EXPIDER con el BID. 

 

 

4. Experiencias en la Región del Maule 

 

A continuación, se describen los Modelos de Gestión Territorial ejecutados en la Región del Maule 

(GORE Maule (a) y (b), 2007). 

 

4.1. Programa de Mejoramiento de la Gestión / Gestión Territorial Integrada (PMG/GTI) 

 

a) Antecedentes: La Gestión Territorial Integrada es una nueva forma de entender la gestión 

pública que se inicia fuertemente en la Región durante el año 2005. Esta política de Gobierno se 

ha materializado con la instalación de mesas público-privadas, que estableciendo ejes de 

desarrollo estratégicos, son el espacio natural de convergencia y decisión de los instrumentos de 

inversión que tiene la Región. 

 

Por otra parte, se suman a este proceso los programas con perspectiva territorial que operan en la 

Región, como son el Maule Emprende, focalizado al desarrollo de la micro y pequeña empresa, y 

el Programa de Infraestructura Rural para el Desarrollo Productivo; cada uno de ellos se ha 

sumado en las mesas de fomento productivo en los respectivos territorios donde operan. 
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Durante el año 2006, se trabajó a nivel de comisiones de gabinete regional, donde se dio a conocer 

a las nuevas autoridades el Modelo de Gestión, se dieron a conocer modelos de trabajo exitosos 

en otros lugares del país, y se buscó fortalecer la mirada territorial. Por otra parte, se trabajó con 

las Gobernaciones y sus equipos profesionales, principalmente en Linares, Cauquenes y Curicó, 

para dar continuidad al proceso y potenciar el trabajo de mesas de coordinación municipal-

servicios públicos; se reactivó el trabajo de la asociación de Parral, Retiro y Longaví; y se inició un 

trabajo focalizado con el territorio de Curicó valle cordillera. 

 

Existe conciencia en las dificultades que son necesarias mejorar, lo que significa fortalecer el 

trabajo a nivel de Gobernaciones y jefaturas de servicios, profundizar el trabajo de las comisiones 

del Gabinete Regional,  profundizar en términos de la participación de privados representativos en 

las mesas territoriales, y mejorar los esfuerzos de coordinación intersectorial. 

 

b) Objetivo General: ñConstruir un diagn·stico y visi·n estrat®gica compartida del desarrollo de 

cada territorio, que se adopten metas armonizadas y complementarias, eviten la dispersión de 

acciones, cotejen y armonicen programas y presupuestos, evalúen trimestralmente avances, logros 

y resultados de sus intervenciones como gestión territorial integrada en las áreas: social, fomento 

productivo, infraestructura, ciencia/tecnología y cultura, de manera de responder a los objetivos 

propuestos para el mismoò. 

 

c) Objetivos específicos:  

 

i. Aportar a la identificación de los ejes de desarrollo para la formulación de acciones de 

inversión e intervención para el desarrollo productivo y social de los territorios prioritarios. 

ii. Aportar para la identificación y caracterización de los grupos de interés final que permitan 

orientar su intervención social, comunitaria y productiva y otras en la Región del Maule. 

iii. Contribuir a optimizar las intervenciones de los diferentes servicios, identificando y 

proponiendo actividades de articulación entre instituciones públicas y privadas, que 

desarrollen acciones de intervención social y productivas complementarias. 

iv. Aportar elementos pertinentes para la elaboración de planes de inversión en el territorio. 

 

d) Metodología de Trabajo:   

 

i. Implementar un Programa de Desarrollo Territorial, que incorpore la perspectiva de género,  

que permita apoyar el desarrollo de las capacidades en los territorios para planificar, 

implementar y evaluar, planes participativos de desarrollo en cada territorio. 
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ii. Habilitar y orientar a los actores del territorio en la implementación de una metodología de 

planificación, que permita potenciar el desarrollo de los territorios según sus 

potencialidades. 

iii. Desarrollar capacidad en los actores del territorio en gestión territorial que permita la 

implementación de planes de desarrollo, cautelando el cumplimiento de los compromisos y 

el impacto territorial, la inversión pública y la equidad de género. 

iv. Avanzar hacia la institucionalización de una gestión pública territorial que permita a los 

organismos públicos, en especial al Gobierno Regional, poner sus instrumentos y 

programas al servicio de los territorios. 

v. Fortalecer la asociación de municipios y participación de los actores locales para impulsar 

procesos de desarrollo en sus territorios. 

 

e) Territorios: Se trabaja en siete territorios (ver Figura 1), los cuales se encuentran insertos dentro 

de la actual división político-administrativa de la Región. Trabajar en estos territorios permite 

realizar una planificación más efectiva, ya que existen direcciones provinciales de los servicios 

públicos, asociaciones de municipios donde se pueden identificar de mejor manera los actores 

claves del territorio, la priorización de inversiones, los programas y los proyectos en cada uno de 

ellos. 

 

 

Figura 1 ï Territorios de planificación. 

Fuente: Informe MGT/GTI, GORE Maule. 

 

- Territorio 1: Cuenca del Mataquito (Vichuquén, Hualañé, Licantén y Rauco). 

- Territorio 2: Valle Central y Precordillera de Curicó (Curicó, Teno, Romeral, Sagrada 

Familia y Molina).  
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- Territorio 3: Área Poniente de la Provincia de Talca (Pencahue, Curepto, Constitución y 

Empedrado). 

- Territorio 4: Valle Central y Precordillera de Talca (Talca, Río Claro, San Rafael, Pelarco, 

Maule y San Clemente). 

- Territorio 5: Maule Sur (Cauquenes, Chanco y Pelluhue). 

- Territorio 6: Área de Influencia Proyecto Embalse Ancoa (Linares, Villa Alegre, Yerbas 

Buenas, Colbún y San Javier). 

- Territorio 7: Asociación de Municipios (Longaví, Retiro y Parral). 

 

f) Organigrama del Modelo de Gestión: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

g) Planificación del Territorio: El Plan de Desarrollo Territorial, es un instrumento que se construye 

a partir de la definición, vocación, capacidades y potencialidades de cada territorio, referidas tanto 

a los aspectos económicos y ambientales, así como a las diferencias especiales de cada uno de 

ellos. A partir de estos elementos se definen los objetivos y lineamientos estratégicos para cada 

territorio, como también un plan de acción y de inversiones que concreten las medidas para el 

logro de dichos objetivos. Para el diseño metodológico, se han definido como elementos 

orientadores que el plan de desarrollo territorial debe orientar la implementación del convenio de 

programación de presupuestos plurianuales y que debe ser el resultado entre los actores del 

territorio del sector público y privado. 

 

4.2. Programa de Infraestructura Rural para el Desarrollo Territorial (PIRDT) 

 

a) Antecedentes: El Programa de Infraestructura Rural para el Desarrollo Territorial (PIRDT), 

proporciona un enfoque para mejorar el acceso, la calidad y el uso de servicios de infraestructura 

en comunidades rurales pobres. Promueve una gestión participativa del desarrollo territorial que 

permita a la gente una conexión efectiva con oportunidades de desarrollo productivo, incorporando 

conjuntamente a los agentes de desarrollo públicos, privados y sociales. Este programa considera 
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el desarrollo de un esquema de planificación y gestión del desarrollo territorial, que incluye la 

formulación e implementación de metodologías participativas. Se espera que este enfoque aporte a 

incrementar la sostenibilidad social, económica y ambiental del territorio en localidades rurales 

pobres. Por otra parte, existe la expectativa que el programa también contribuya en el proceso de 

transferencia de responsabilidades a las regiones y municipios en el contexto de las políticas 

vigentes de descentralización. 

 

El programa está basado en la premisa que la inversión en infraestructura es un medio 

fundamental, puesto al servicio de las opciones de desarrollo de un territorio para lograr que se 

convierta en un eje ordenador de un grupo de localidades que comparten una apuesta común. El 

marco institucional actual ha privilegiado los enfoques sectoriales para evaluar y materializar 

inversiones en infraestructura logrando avances importantes en materia de extensión de coberturas 

de servicios de electrificación, agua potable, saneamiento, caminos y telecomunicaciones. Dado 

que el enfoque de extensión de cobertura opera con criterio de rentabilidad por economía de 

escala, en la práctica se ha generado una situación de rezago de inversión en infraestructura para 

zonas rurales dispersas, debido a que ésta resulta ser más cara de proveer, mantener y 

administrar. 

 

El desafío de inversión en zonas dispersas está intrínsecamente ligado al requisito de la 

sostenibilidad de la inversión que se planifica realizar. De allí que en este Programa, la inversión en 

infraestructura necesariamente se liga a su conexión funcional con ejes de desarrollo productivo, 

adoptando un enfoque territorial que potencie las opciones de desarrollo socioeconómico. Dicho 

enfoque dará prioridad al desarrollo de comunidades rurales pobres, que por sus condiciones de 

aislamiento o baja concentración no han logrado acceder a un mejoramiento de sus condiciones de 

vida ni al desarrollo de su potencialidad para la generación de ingresos.  

 

El programa se ejecuta en cinco regiones; Coquimbo, Maule, Bio Bio, Araucanía y Los Lagos, que 

han sido seleccionadas de acuerdo a los requerimientos relativamente altos de inversión en el área 

de infraestructura rural, altos niveles e incidencia de pobreza rural, bajos niveles relativos en la 

cobertura de servicios de infraestructura, nivel de desarrollo de esquemas de planificación y 

gestión territorial, y capacidad para coordinar inversiones públicas de las áreas de infraestructura 

rural y fomento productivo. 

 

b) Objetivos: Apoyar a comunidades rurales pobres a potenciar su desarrollo productivo y social 

sostenible, a partir de una gestión participativa territorial y el mejoramiento de acceso, calidad y uso 

de servicios de infraestructura en la Región. 
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c) Componentes del PIRDT:  

 

- Planificación territorial participativa que comprende la preparación en cada territorio de 

intervención del Programa de un Plan Marco de Desarrollo Territorial (PMDT). 

 

- Provisión de servicios de infraestructura que comprende la materialización de las 

inversiones en obras de infraestructura rural y su posterior operación y mantención, 

incluyendo la ejecución de programas de fortalecimiento de la capacidad local para la 

gestión de los servicios de infraestructura. 

 

- Fortalecimiento institucional que consiste en introducir mejoras en la capacidad de las 

instituciones gubernamentales para proveer servicios de infraestructura basados en un 

enfoque territorial.  

 

d) Territorios Focalizados: Existen 30 áreas focalizadas de inversión (ver Figura 2). 

 

 

Figura 2 ï Territorios focalizados. 

Fuente: Informe PIRDT, GORE Maule. 

 

e) Costos y financiamiento del programa: Los costos del programa se han estimado en el 

equivalente a 90 millones de dólares, de los cuales 50 millones son financiados por el préstamo del 

Banco Mundial y el resto, con recursos propios del Gobierno de Chile. Debe destacarse que los 
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montos asignados dependen de las demandas levantadas por las personas en las localidades 

donde se realizaron los Planes Marco de Desarrollo Territorial (PMDT). 

 

f) Líneas de financiamiento: Los proyectos de infraestructura rural, que fomentan el desarrollo de 

una oportunidad de negocio, según los ejes productivos identificados en los subterritorios son: 

proyectos de agua potable rural, proyectos de alcantarillado rural, proyectos de electrificación 

bifásica/trifásica, proyectos de caminos rurales y proyectos de telecomunicaciones. 

 

g) El Plan Marco de Desarrollo Territorial (PMDT) en el Maule: Un proceso de planificación 

participativa entre las comunidades representadas por los habitantes de los cuatro territorios y las 

consultoras que participaron en la recolección y sistematización de la información en aquellos 

lugares. En todos los territorios se validó la información que constituye la línea base conformada 

por diagnóstico productivo y diagnóstico social para cada área focalizada. Este fue un trabajo 

conjunto con cada una de las comunidades en las cuales se ha desarrollado una metodología y 

enfoque de talleres  participativos. 

 

Las instancias de participación para formulación del PMDT fueron: 

 

- Taller de construcción de visión y diagnóstico económico. 

- Taller de validación de diagnóstico y aproximación de cartera integrada. 

- Taller de validación de cartera integrada (cartera de infraestructura rural y de cartera de 

proyectos productivos). 

 

h) Articulación con la Institucionalidad Pública: En este sentido, el programa se articula con las 

siguientes instituciones públicas-privadas: Gestión Territorial Integrada (GTI), Chile Emprende, 

Agencia Regional de Desarrollo Productivo, EXPIDER (S.R.M. Agricultura, GORE, SUBDERE), 

Mesa Regional de Berries, Dirección de Obras Hidráulicas, Dirección de Vialidad, Subsecretaría de 

Telecomunicaciones, Convenio GORE-CONAF para elaboración conjunta de planes de desarrollo, 

Constitución de mesas técnicas - PIRDT Territoriales (servicios públicos territoriales y profesionales 

de cada municipio). 

 

4.3. Maule Emprende (Chile Emprende) 

 

Sobre la base de un trabajo mancomunado entre los actores públicos y privados de cada territorio, 

Chile Emprende busca facilitar y potenciar el desarrollo de oportunidades de negocios para micro y 

pequeñas empresas en territorios predefinidos, en todas las regiones del país. Es una modalidad 

de trabajo que engloba tres aspiraciones clave de una sociedad democrática: más oportunidades, 

más empleo, más participación.  
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a) Territorios: Existen 3 territorios en la Región del Maule (Figura 3). 

 

- Maule Sur (Cauquenes, Chanco, Pelluhue, Empedrado y San Javier). 

- Mataquito (Rauco, Sagrada Familia, Hualañé, Licantén y Vichuquén). 

- Pehuenche (Molina, San Clemente y Colbún). 

 

Figura 3 ï Territorios participantes en Maule Emprende. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

b) Territorios participantes, sus apuestas y sus planes 

 

- Cuenca del Mataquito: busca posicionarse como destino turístico mejorando la calidad de 

sus servicios y la certificación de éstos, complementando su oferta con producción 

agrícola, pesquera y artesanal. Durante el 2007 debió enfrentar el desastre ambiental de 

Licancel, ante lo cual desplegó un abanico de iniciativas de reposicionamiento del territorio, 

promocionado sus productos, logrando acceso de artesanías y alimentos a mercados de 

nicho, y dotación de Wi-Fi al sector La Pesca. Para el 2008 apuesta a recuperar niveles de 

venta en sectores donde se vio afectada por el desastre ambiental, acceder a nuevos 

puntos de comercialización de productos de nicho, y la construcción de un paseo peatonal 

en la desembocadura del Río Mataquito, sector La Pesca. 

 

- Maule Sur: aspira a un desarrollo que lo integre física y virtualmente, con sectores 

productivos diversificados y consolidados entorno a su identidad. Durante el 2007 inicia un 

proyecto para la certificación de origen (terroir) de viñas y olivos, logra banda ancha en sus 

Municipios iluminando sus plazas principales, y levanta una cartera de proyectos ante 

diversas fuentes. Para el 2008 se propone la certificación de aguas de las primeras dos 


